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Señor
JUEZ 1 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA
E.S.D.
 
 
 
REF: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE: DIANA CONSTANZA IDARRIAGA SERNA
DEMANDADO: OCTAVIO MORENO GUINEME
RADICADO: 25754311000120210022200

 
La presente es con el fin de allegar  al proceso para radicación y trámite, INCIDENTE DE NULIDAD para el
proceso de la referencia .
 
Por lo anterior, solicito a usted señor Juez darle el trámite procesal respectivo.

Me permito informar que del presente incidente se realiza envío de manera simultánea al correo electrónico de
la demandante y su apoderado.
 
Quedo atenta a cualquier información o requerimiento.

Teléfono de Contacto 7470690 - 3173715841
Correo Electrónico para notificaciones: maria.pinzon@ajc.com.co 

--

Atentamente

MARIA EUGENIA PINZON CACERES

Abogada

Aviso de seguridad, la información contenida en este correo y sus Anexos es confidencial y se encuentra
amparada bajo el secreto profesional y solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la cual está
dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este
correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo elimínalo de manera inmediata. 
El contenido de este escrito está protegido por la normatividad vigente Colombiana sobre propiedad
intelectual y propiedad industrial.
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SEÑOR 
JUEZ 1 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA 
E. S. D. 
 
 

Ref: Poder –LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  
DEMANDANTE: DIANA CONSTANZA IDARRIAGA SERNA 
DEMANDADO: OCTAVIO MORENO GUINEME 
RADICADO: 25754311000120210022200 

 
 

MARIA EUGENIA PINZON CACERES, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 46.384.096 de Sogamoso y portadora de la tarjeta 

profesional N° 219.230 del C.S de la J, actuando en calidad de apoderada 

judicial de la señora GLADYS MARIA GUINEME PERDOMO, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.516.906 de Bogotá, 

quien actúa en representación de su hijo OCTAVIO MORENO GUINEME 

identificado con la cedula de ciudadanía número 79.842.557 expedida en 

Bogotá D.C., conforme a lo establecido mediante escritura pública N° 04966 

de fecha 13 de octubre de 2022 por el cual se formalizó acuerdo de apoyo 

conforme la Ley 1996 de 2019, mediante el presente escrito presento al señor 

Juez con el debido respeto, INCIDENTE DE NULIDAD de que trata el  numeral 

8 del artículo 133 de Código General del Proceso, por flagrante violación del 

DEBIDO PROCESO ART 29 C. Nal., con base en los siguientes hechos y 

fundamentos probatorios: 

 

HECHOS  

1- La señora DIANA CONSTANZA IDARRIAGA SERNA, presentó demanda 

de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL ante su despacho por 

intermedio de apoderado judicial. 

 

2- Para la realización de la radicación de la demanda de manera 

simultánea debe aportar copia de la demanda y nexos al 

demandado, esto de conformidad con lo establecido en el art 6 la 

ley 2213 de 2022. 

 

3- Si bien la demandada a través de su apoderado realizo envío de la 

demanda al correo michaelmorenoguineme1976@gmail.com, esta 

no realizo las debidas notificaciones las personas a las que el 

demandado señor OCTAVIO MORENO GUINEME designo como sus 

apoyos transitorios debido a su situación de incapacidad, lo cual era 

de previo conocimiento del a demandante. 

 

4- Me permito informar al señor juez que el señor OCTAVIO MORENO 
GUINEME quien actualmente es demandado en el proceso de la 

referencia, fue diagnosticado en el mes de septiembre de 2013 con 

un TUMOR CEREBRAL MALIGNO EN LA PARTE FRONTAL DERECHO, por el 

cual le han realizado a la fecha dos cirugías, las cuales le han traído 
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como consecuencia la presentación de episodios de convulsiones , 

perdida de conocimiento y desorientación en cuanto a espacio y 

tiempo, fue calificad con una pérdida de  capacidad laboral de un 

74.2% . 

 

5- Por recomendación médica siempre debe estar acompañado y son 

sus padres los señores GLADYS MARIA GUINEME y el señor LUIS 

OCTAVIO MORENO quienes han permanecido a su lado y quienes a 

la fecha han asumido su cuidado debido a su estado de salud el cual 

con el paso del tiempo se va deteriorando. 

 

6- Debido a las limitaciones físicas y mentales que el señor OCTAVIO 
MORENO GUINEME padece actualmente, se vio en la necesidad de 

formalizar acuerdo de apoyo conforme la Ley 1996 de 2019, en la cual 

designa como apoyo a sus padres los señores GLADYS MARIA 
GUINEME, identificada con cedula de ciudadanía número 41.516.906 

de Bogotá y al señor LUIS OCTAVIO MORENO, identificado con cedula 

de ciudadanía número 19.055.137 de Bogotá, para que lo representen 

entre otros actos jurídicos a “Autorizar, solicitar, otorgar poder  

aprobar, conciliar y actuar en procesos jurídicos o judiciales”. Lo 

anterior, como consta en la Escritura Pública N° 04966 de fecha 13 de 

octubre de 2022 por el cual se formalizó acuerdo de apoyo conforme 

la Ley 1996 de 2019, la cual se aporta como prueba con la presente. 

 

7- Tanto de la condición médica y de incapacidad del señor OCTAVIO 

MORENO GUINEME, como de la designación de apoyo transitorio 

mediante el cual los señores GLADYS MARIA GUINEME y el señor LUIS 

OCTAVIO MORENO asumen la representación del señor OCTAVIO 

MORENO GINEME, es plenamente conocedora la demándate DIANA 

CONSTANZA IDARRIAGA SERNA, quien pese al conocimiento previo de 

esta situación, omitió realizar la notificación de la demanda de 

liquidación de sociedad conyugal a sus representantes y únicamente 

se limitó a realizar envió al correo electrónico del demandado LA 

NOTIFICACION DE LA DEMANDA DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, a sabiendas que este por su estado de incapacidad 

física y mental no está pendiente en todo momento de este medio de 

comunicación ni es plenamente  consciente de los procedimiento y 

trámites legales consecuentes con dicha notificación, motivo por el 

cual la notificación debió realizarse no solo al correo del demandado 

señor OCTAVIO MORENO GUINEME, sino debió realizarse a través de 

sus representantes los señores GLADYS MARIA GUINEME y el señor LUIS 

OCTAVIO MORENO para que estos actuando en su representación, 

pudiesen haber realizado en termino las actuaciones procesales 

tendientes a ejercer el derecho de defensa y contradicción que 

constitucionalmente le asisten en el proceso al señor OCTAVIO 

MORENO dentro del proceso de la referencia. Como prueba del 

pleno conocimiento que tenia la demandante de la incapacidad 

física y mental del demandado se aporta como prueba con la 

presente la CONSTANCIA DE NO ACUERDO N° 00145-2023 emitida por 

la conciliadora de la Personería Municipal de Soacha CHRISTY MATEUS 

PULIDO, donde la citante es la señora DIANA CONSTANZA IDARRIAGA 
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SERNA y en la cual se presentan los padres del demandado en 

calidad de Apoyos y dentro de la cual se encuentran indicadas las 

direcciones físicas y los correos electrónicos de las partes 

intervinientes. 

 

En este sentido y bajo los hechos mencionados, estamos frente una flagrante 

vulneración al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia que le asiste al demandado, por cuanto 

si bien es cierto, se envió al correo del señor OCTAVIO MORENO GUINEME 

michaelmorenoguineme1976@gmail.com  la comunicación de la demanda 

de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, este no tuvo conocimiento del 

mismo, ni tenía plena capacidad y conciencia para poder ejercer los 

derechos  y realizar los actos inherentes al trámite en relación en atención a 

su condición médica, la cual está acreditada.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Constitución política de Colombia 

La presente se funda en lo normado en el artículo 29 de la Constitución 
Política de Colombia 

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

La presente se funda en lo normado en el numeral 8 del artículo 133 de 
Código General del Proceso, 

Artículo 133. Causales de nulidad 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 
partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. (…) 
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PRETENSIONES 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado no fue notificado en 

debida y legal forma, y atendiendo a las condiciones de salud física y 

mental de este, es procedente que se decrete la nulidad de lo actuado a 

partir del auto de fecha 24 de julio de 2023 mediante el cual se admite la 

demanda, ello por cuanto la comunicación de la demanda previo a su 

admisión la cual es ordenada por el art 6 inciso 5 de la Ley 2213 de 2022,  fue 

enviada únicamente al señor OCTAVIO MORENO GUINEME y no fue 

comunicada a las personas que fungen desde el día 13 de octubre del año 

2022 como sus apoyos, quienes están facultados legalmente para actuar en 

su nombre, tal como se establece en la Escritura Pública N° 04966 de fecha 

13 de octubre de 2022 por el cual se formalizó acuerdo de apoyo conforme 

la Ley 1996 de 2019, siendo así procedente la declaratoria de nulidad desde 

el auto admisorio de demanda para que la demandante realice en debida 

y legal forma las ritualidades procesales requeridas en esta clase de 

procesos y bajo los lineamientos legales vigentes. 

 

PRUEBAS 

1. DOCUMENTALES 

- Escritura Pública N° 04966 de fecha 13 de octubre de 2022 por el cual se 

formalizó acuerdo de apoyo conforme la Ley 1996 de 2019 (37 folios). 

- CONSTANCIA DE NO ACUERDO N° 00145-2023 de fecha 19 de abril de 2023, 

emitida por la conciliadora de la Personería Municipal de Soacha CHRISTY 

MATEUS PULIDO. (3 folios). 

ANEXOS 

- Poder de representación judicial 

 

COMPETENCIA Y TRÁMITE 

Es Usted competente Señor Juez, por estar conociendo del proceso 

principal, y se debe seguir el trámite INCIDENTAL. 

 

NOTIFICACIONES 

  
- La demandante recibirá notificaciones en el correo electrónico: 

diana_esteban7421@yahoo.com. 

 

- El apoderado demandante recibirá notificaciones en el correo 

electrónico: munoz.melgarejoabogados@gmail.com 

 

- El demandado recibirá notificaciones al correo electrónico 

michaelmorenoguineme1976@gmail.com , 

gladysguineme@gmail.com  
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- La suscrita las recibirá en la secretaria de su despacho o en la calle 

106 No 53-39 oficina 606, edificio COSMOPOLITAN en la ciudad de 

Bogotá D.C, igualmente en el correo electrónico 

maría.pinzon@ajc.com.co   

 

Sírvase señor juez reconocerme personería para actuar y solicito dar trámite 

legal al presente incidente. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

MARIA EUGENIA PINZON CACERES 
C.C. 46.384.096 de Sogamoso.  
T.P. 219.230 C.S.J. 
Correo Electrónico de notificación: maria.pinzon@ajc.com.co     
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25/10/23, 17:28 Correo de Legal asesor - PODER DE REPRESENTACION JUDICIAL

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=54462b3cbc&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1780766582130314111&simpl=msg-f:1780766582130314111 1/1

Maria Eugenia Pinzon Caceres <maria.pinzon@ajc.com.co>

PODER DE REPRESENTACION JUDICIAL
1 mensaje

Gladys Guineme <gladysguineme@gmail.com> 25 de octubre de 2023, 17:02
Para: maria.pinzon@ajc.com.co

Buenos días 

Dra. Maria Eugenia Pinzon
 
 
La presente tiene como fin aportar a usted poder de representación judicial para representación
judicial en proceso de liquidación de sociedad conyugal que cursa en contra de mi hijo
OCTAVIO MORENO GUINEME, el cual cursa en el Juzgado 1 de Familia del Circuito de Soacha.
 
Cordialmente,
 
 
GLADYS MARIA GUINEME PERDOMO

C.C. N° 41.516.906 de Bogotá
 

PODER.pdf
184K
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